
        ORDENANZA 

        FISCAL Nº 9 

 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE 

VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VIA PUBLICA 

PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHICULOS, CARGA Y 

DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE. 

 

FUNDAMENTO LEGAL. 

 

Artículo 1º. 
 

 Esta Entidad Local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, 

de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, y haciendo 

uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, con la redacción dada por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo previsto, en 

el artículo 20 del mismo precepto, se establece la  Tasa por entradas de vehículos a 

través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de 

vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, cuya exacción se 

efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza. 

 

HECHO IMPONIBLE. 

 

Artículo 2º. 

 

 El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye 

el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 

público local: Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 

aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de 

cualquier clase, previsto en la letra h) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1.988, 

de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 

SUJETO PASIVO. 

 

Artículo 3º. 
 

 1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 

General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 

público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo 

anterior. 

 

 2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de las 

fincas o locales a que den acceso las entradas de vehículos o carruajes a través de las 

aceras, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 

beneficiarios. 



 

RESPONSABLES. 

 

Artículo 4º. 
 

 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General 

Tributaria. 

 

 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 

general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES. 

 

Artículo 5º. 
 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1.988, de 28 de 

Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros 

beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 

derivados de la aplicación de Tratados Internacionales. 

 

En el supuesto de titulares de viviendas unifamiliares en edificación aislada o 

pareada o en línea, dotados de entrada de vehículos, siempre que éstos tengan la 

condición de minusválidos en grado igual o superior al 33 %, se aplicará, a la cuantía 

correspondiente, según el artículo 6, el coeficiente que se indica a continuación, en 

función de sus ingresos familiares: 

 

 - Ingresos brutos inferiores al IPREM anual..................... 0,05 

 - Ingresos brutos entre 1 y 2 veces el IPREM anual..........  0,15 

 - Ingresos brutos entre 2 y 3 veces el IPREM anual.......... 0,35 

 - Ingresos brutos entre 3 y 4 veces el IPREM anual.......... 0,55 

 - Ingresos brutos superiores a 4 veces el IPREM anual..... 0,75 

 

 A dichos efectos, habrá de poseerse el correspondiente Certificado legal que 

acredite la calificación de minusvalía en grado igual o superior al 33 %. 

 

 También se aplicarán dichos coeficientes cuando la persona con minusvalía no 

sea el titular de la vivienda pero forme parte de la unidad familiar residente en ella y así 

lo acredite. 

  

 A efectos de justificar los ingresos percibidos se deberá acompañar copia de la 

declaración del IRPF del último ejercicio de todos los miembros de la unidad familiar 

con percepción de ingresos, y de no efectuarse ésta, documento justificativo de tal 

hecho.  

  

En cualquier caso, el Ayuntamiento requerirá los antecedentes que considere 

oportunos. 

 



 Disfrutarán de las bonificaciones que figuran a continuación, los 

estacionamientos ubicados en inmuebles colectivos, siempre que: 

 

- Acrediten documentalmente la constitución reglamentaria de la Comunidad de 

Vecinos. 

- Cursen la petición ante el Ayuntamiento, en los tres primeros meses del año y 

les sea aprobada antes de la confección del Padrón anual. 

 

Bonificaciones. 

Inmuebles de entre 4 y 10 estacionamientos......................... 25% 

Inmuebles de 11 a 15 estacionamientos................................ 40% 

Inmuebles de 16 a 20 estacionamientos................................ 50% 

Inmuebles de 21 en adelante................................................  55% 

Inmuebles con negocios dedicados al estacionamiento.......... 50% de los fijados 

para las viviendas y 

por los mismos 

tramos. 

 

CUOTA TRIBUTARIA. 

 

Artículo 6º. 

 

La cantidad a liquidar y exigir por la tasa será la que resulte de aplicar las que 

figuran en la tabla siguiente, con las deducciones y bonificaciones establecidas en el 

artículo anterior. 

 

En los inmuebles colectivos, se considerarán plazas de estacionamiento, las que 

figuren en el proyecto de obras aprobado, y en cualquier caso, las que se acrediten 

mediante informe de los servicios municipales. 

 

Los inmuebles con negocios dedicados al estacionamiento de vehículos, deberán 

cursar la autorización municipal y acreditar realmente, el número de plazas y 

estacionamientos disponibles. 

 

1.- Entrada de vehículos      30,85 Euros. 

 

 2.-Reserva permanente parada taxi     32,60 Euros. 

 

3.- Reserva línea de viajeros (metro lineal y año)   11,43 Euros. 

 

4.- Reserva usos varios (metro lineal y año)    11,43 Euros. 

 

 

DEVENGO. 

 

Artículo 7º. 
 



 1.- Esta tasa se devengará por primera vez cuando se inicie el uso privativo o el 

aprovechamiento especial que origina su exacción. Posteriormente el devengo tendrá 

lugar el día 1 de Enero de cada año 

 

 2.- El período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de 

inicio o cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial, en cuyo caso éste se 

ajustará a la periodicidad que se indica en el artículo anterior. 

 

 

DECLARACION E INGRESO. 

 

Artículo 8º. 
 

 1.- Las cantidades  exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o 

realizado, siendo irreducibles por el período autorizado. 

 

 2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar 

previamente la consiguiente autorización, haciendo constar los elementos que, en todo 

caso, deberá especificar el interesado en su petición. 

 

 3.- Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conformes, se 

concederán las autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al objeto de 

que subsane las deficiencias, a quien se girará la liquidación complementaria que 

proceda. Las autorizaciones se concederán una vez subsanadas las diferencias y 

realizado el ingreso complementario. 

 

 4.- No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe el 

ingreso y se conceda la autorización. 

 

 5.- Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras 

no se solicite la baja por el interesado o se declare su caducidad. 

 

 6.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del mes 

siguiente al período autorizado. La no presentación de la baja determinará la obligación 

de continuar abonando la tasa. 

 

 7.- Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario, se harán 

efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 

de Recaudación. 

 

 8.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que 

no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 

declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 

citado Reglamento. 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 

Artículo 9º. 
 



 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 

y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y 

desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo reseñado. 

 

VIGENCIA. 

 

Artículo 10º. 

 

 1.- La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero del 2.009, 

hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 

APROBACION. 

 

 La presente Ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día cinco de  Diciembre del 

dos mil ocho. 

 

       Vº  Bº 

              El Alcalde                                                 El Secretario 

 

 

Fdo: Rafael Sicilia Luque                   Fdo: Juan Luis Campos Delgado 

 

 

 
 

 

 

 


